
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
  

REFERENCIA:    DECLA.VERBAL -PERTENENCIA- No. 2022-00478 

DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO RODRÓIGUEZ y OTROS 

DEMANDADA :   ALEJANDRA RAMÍREZ BLANCO y OTROS  

 

  1.- RECONOCER Personería Jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias al profesional del derecho MIGUEL ARTURO 

MONTAÑO PÁEZ, en representación de los señores IVAN ARTURO 

GARCIA HUERTAS y ERIKA JOHANA DUITAMA ESPEJO en los términos 

y para los fines del poder conferido.  Correo electrónico dado a conocer por 

el abogado reconocido mimonpaz@hotmail.com.  Solo por este correo se 

tramitarán todas las notificaciones y se recibirán los memoriales, si llegase a 

cambiarlo está en la obligación de darlo a conocer al Despacho.  

 

     2.- Tener en cuenta los medios de defensa esgrimidos por los 

señores IVAN ARTURO GARCIA HUERTAS y ERIKA JOHANA DUITAMA 

ESPEJO, por haberlos efectuado en el término concedido. Notificada en su 

totalidad la pasiva se dará el trámite correspondiente.  

 

   3.- Por la demandante dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de demanda, a fin de darle celeridad al proceso.  

  

   NOTIFÍQUESE  

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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